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M° DE TRABAJO, SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

20470 REAL DECRETO 2033/1981, de 4 de septiembre, por 
el que se regula la relación, laboral, de carácter 
especial, de las personas que intervengan en ope
raciones mercantiles por cuenta de uno o más em
presarios, sin asumir el riesgo y ventura de aqué
llas.

En' el articulo dos del Estatuto de los Trabajados, núme
ro uno, apartado f), se incluye como relación laboral de 
carácter especial *la de las personas que intervengan en opera
ciones mercantiles por cuenta de uno o varios empresarios sin 
asumir el riesgo y ventura de aquéllas», disposición que com
pleta, en sentido contrario, la exclusión contenida en el artículo 
uno del Estatuto, número tres, apartado f), es decir, cuando 
el mediador mercantil quede personalmente obligado a res
ponder del buen fin de la operación. Se hace necesario, por 
tanto, y por mandato de la disposición adicional segunda del 
repetido Estatuto de los Trabajadores, la regulación jurídica 
de esta relación laboral, que aunque cuenta con antecedentes 
importantes en nuestro Derecho, precisa de una normativa 
más completa y congruente con nuestra legislación actual.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo, Sanidad 
y Seguridad Social, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día cuatro- de septiembre de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:
Artículo primero.—Ambito de aplicación.

Uno. El presente Real Decreto regula la relación laboral es 
pecial, conforme al artículo segundo, número uno, apartado f), 
del Estatuto de los Trabajadores, entre las personas físicas que 
intervengan en operaciones mercantiles por cuenta de .uno o 
más empresarios sin asumir el riesgo y ventura de aquéllas, 
y quienes contratan sus servicios de modo directo para que las 
operaciones se realicen siguiendo sus instrucciones.

Dos. Quedan excluidas de su ámbito de aplicación las per
sonas naturales que figuren en la plantilla de una Empresa coa 
funciones de intervención en operaciones mercantiles, pero 
sometidas a la legislación laboral común que les sea aplicable 
a los restantes trabajadores de la Empresa.

Artículo segundo.—Forma de contrato.

Uno. Los empresarios y los trabajadores deberán formalizar 
por escrito y triplicado su contrato de trabajo. Un ejemplar 
quedará en poder de cada parte y se registrará el tercero, con 
carácter obligatorio, en la Oficina de Empleo que corresponda 
por razón del domicilio del trabajador.

Dos. En dicho contrato deberán constar, como mínimo: La 
identificación de las partes, el objeto del contrato, su duración y 
condiciones, especificándose la forma de retribución, con indi
cación del tanto por ciento de la comisión acordada y zona o 
demarcación en que han de prestarse los servicios. En anexes 
al mismo se reseñarán, en su caso, el inventario y valor que 
se atribuye al muestrario e instrumentos de trabajo que se faci
liten por el empresario y la relación de medios que el trabajador 
aporta para el desarrollo de su labor.

Artículo tercero.—Duración del contrato.

Uno. La duración del contrato será la que se prevea en el 
mismo, o, en su caso, de carácter indefinido.

En los contratos por tiempo determinado, si no se produce 
la denuncia de los mismos, por cualquiera de las partes, en un 
plazo de un mes antes de la finalización del tiempo de dura
ción del mismo, se entenderá prorrogado automáticamente por 
idéntico periodo de tiempo que el inicial del contrato.

Dos. En el contrato podrá preverse un período de prueba, 
que en ningún caso podrá exceder de seis meses para los téc
nicos titulados, ni de tres meses para los demás trabajadores.

Artículo cuarto.—Jornada de trabajo y vacaciones.
Uno. Habida cuenta de las específicas características de esta 

relación laboral, la misma no implicará sujeción a jornada 
laboral alguna, sin perjuicio de las previsiones contenidas en 
los pactos colectivos o individuales.

Dos. Igualmente, en los pactos colectivos o individuales se 
contendrán los criterios, tanto de orden económico como de 
fechas, para el disfrute de las vacaciones anuales. Asimismo se 
determinará la forma de disfrute del descanso semanal corres
pondiente.

Articulo quinto.—Clientela.

Uno. Los trabajadores comprendidos en el ámbito, de aplica
ción del presente Real Decreto tendrán derecho a que se reco
nozca por su Empresa la clientela que hayan conseguido como 
consecuencia de su trabajo y la que aquélla asignase al inicio 
de su gestión.

Dos. Exigiéndolo alguna de las partes, la relación única de 
cuentes que la Empresa facilitase al trabajador se hará constar 
en un anexo al contrato. Este se actualizará anualmente y al 
término de la relación laboral-oral, mediante la inclusión de los 
captados por el trabajador en el curso de su actividad.

Tres. A los efectos de inclusión en la relación de clientes a 
que se refiere el número anterior, sólo se considerarán tales los 
que hayan llevado a término con la Empresa alguna operación 
mercantil en los dos años anteriores a la fecha de contratar al 
trabajador.

Cuatro. Ninguna de las partes podrá-variar unilateralmente 
la zona o demarcación territorial ni la relación de clientes asig
nados en el contrato, aplicándose, de producirse alguno de es
tos hechos, lo dispuesto en el número cinco de este artículo

Cmco. La asignación por parte del empresario de una zona 
ya atribuida a un trabajador a otro u otros trabajadores, en 
perjuicio del primero, llevará aparejada la adecuada compensa
ción económica, que será fijada, caso de discrepancia entre las 
partes, por la jurisdicción laboral. En todo caso, el trabajador 
podrá solicitar la extinción del contrato de trabajo en las con
diciones señaladas en el artículo 50 del Estatuto de los Tra
bajadores.

Artículo sexto.—Muestrario e instrumentos de trabajo.

, Uno. En los casos en que para el desarrollo de su activi- • 
dad la Empresa proporcione al trabajador muestrario de ar
tículos o instrumentos de trabajo, deberá hacerse inventario 
ae su contenido en anexo al contrato, si lo requiere su valor 
o lo exige algunas de las partes.

Dos. Los trabajadores a que se refiere la presente norma
tiva serán responsables de las pérdidas o deterioro que en todo 
o en parte sufra el muestrario o instrumentos de trabajo por su 
culpa o negligencia y de aquellas otras que no haya puesto en 
conocimiento de la Empresa en los diez días siguientes a su 
acaecimiento.

Tres. Si otra cosa no se hubiese pactado, al término del 
contrato de trabajo deberá efe volverse a la Empresa el material 
que recibiera como muestrario o instrumento de trabajo, y no 
siendo posible, su valor actualizado y según el estado en que 
se encuentre.

Cuatro. Los empresarios no podrán retener más de quince 
días los muestrarios o instrumentos de trabajo, cuando los 
requieran de los trabajadores para su actualización o modi
ficación.

El incumplimiento de esta obligación por el empresario dará 
derecho al trabajador a la indemnización por daños y perjuicios 
que pudiera causar dicha demora.

. Cinco. La Empresa vendrá obiigada a facilitar los muestra
rios o instrumentos de trabajo con antelación tál que permita 
desarrollar normalmente su actividad al trabajador.

Seis. El empresario facilitará en tiempo oportuno las tarifas 
y restantes condiciones para la contratación con los terceros 
así como el momento en que las nuevas tarifas y condiciones sé 
apliquen a las operaciones ya obtenidas por el trabajador y que 
han sido cursadas al empresario o están a punto de serlo.

Artículo séptimo.—Retribuciones.

Uno. Las retribuciones de los trabajadores comprendidos en 
el ámbito dél presente Real Decreto estarán constituidas por 
comisiones sobre las operaciones en que hubiesen, intervenido 
y fuesen aceptadas por el empresario, o por una parte fija y 
otra por comisiones sobre dichas operaciones, más los incenti
vos y compensaciones que hubieren pactado en el contrato. Por 
último, la retribución también podrá consistir exclusivamente 
en una cantidad fija.

Dos. Los mencionados trabajadores devengarán comisiones 
por todas las operaciones que se realicen en su zona y que se 
perfeccionen por su mediación, asi como por las realizadas direc
tamente por las Empresas, si así se hubiera estipulado Las 
Empresas vendrán obligadas a dar a conocer a los trabajadores 
el importe de. las mercancías o servicios que directamente se 
hayan proporcionado a los clientes.

Tres. El derecho al salario o comisión nacerá en el momento 
de aceptarse por el empresario la operación mercantil en que 
hubiera intervenido el trabajador. El pago, salvo que se pacte 
otra cosa, se realizará dentro del mes siguiente a la aceptación 
de la operación.

Cuatro. Los trabajadores tendrán derecho a percibir de ia 
Empresa, a cuenta del trabajo ya realizado, anticipos a cuenta 
del importe de las comisiones devengadas.

Cinco. En todo caso, la Empresa deberá entregar a los tra
bajadores recibo de pago sellado y firmado, en el que aparezcan 
detalladas las operaciones y, correlativamente, las cuantías de 
las comisiones que se comprendan en dicho, pago.

Seis. Los trabajadores podrán venir obligados a gestionar 
el cobro de las operaciones mercantiles en que directa o indi
rectamente hubiesen intervenido, si así se determina ,en el con
trato. En» ningún caso, de la gestión de cobro, podrá derivarse 
responsabilidad patrimonial para los trabajadores, salvo que 
haya habido negligencia grave o dolosa.

Siete. Los empresarios vendrán obligados a abonar con ca
rácter inmediato los gastos producidos por los desplazamientos 
de los trabajadores, tanto en lo referente a kilometraje como a 
dietas. La cuantía se fijará en los contratos individuales o Con
venios Colectivos.

Artículo octavo.—Suspensión y extinción del contrato.

Uno. Las normas contenidas en el Estatuto de los Trabaja
dores en materia de suspensión y extinción de la relación labo
ral serán de aplicación a los trabajadores cuya relación laboral 
se regula por este Real Decreto, con las particularidades que 
figuran en los siguientes números de este articulo.



Dos. En especial, se considerará causa de extinción del con
trato la actuación desleal del trabajador, la competencia inde
bida y la falta de informes del mismo sobre su actuación.

Tres. A los efectos del artículo cincuenta, uno, c), del Esta
tuto de los Trabajadores, se considerará como incumplimiento 
gravé de sus obligaciones contractuales por parte del empresa
rio el retraso o incumplimiento en el servicio de las propues
tas de pedidos que reciba del trabajador, si a éste lé supone 
perjuicio grave.

Cuatro. En relación con las posibles indemnizaciones por 
despido improcedente o casos asimilados, éstas serán fijadas de 
acuerdo con lo previsto en el Estatuto de los Trabajadores, calcu
lándose el salario mensual en base al promedio de ingresos 
obtenidos los dos años anteriores al despido o resolución del 
contrato, o periodo inferior, en su caso. '

Cinco. Las indemnizaciones indicadas podrán incrementarse 
en consideración al número e importancia de los clientes que 
el trabajador haya conseguido para la Empresa. En defecto de 
acuerdo de las partes, la indemnización se moderará y fijara, 
atendidas las circunstancias del caso, por el Magistrado de Tra
bajo.

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA

En el plazo de seis meses, a partir de la entrada en vigor 
del presente Real Decreto, los empresarios y los trabajadores 
comprendidos en su ámbito de aplicación deberán adaptar sus 
contratos a las previsiones en él contenidas.

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA

Uno. En lo no regulado por el presente Real Decreto será de 
aplicación lo previsto en los pactos colectivos y en los contratos 
individuales. ■

Dos. En materia de contratación colectiva será de aplica
ción el titulo III del Estatuto de los Trabajadores en todo aque
llo que no se oponga a la especial naturaleza de esta relación 
laboral.

DISPOSICION FINAL PRIMERA

Quedan derogados el Decreto dos mil cuatrocientos doce/mil 
novecientos sesenta y dos, de veinte de septiembre, así como 
todas las disposiciones de inferior o igual rango que se opongan 
a lo establecido en el presente Real Decreto.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA

Se faculta al Ministerio de Trabajo, Sanidad y Seguridad So
cial para dictar cuántas disposiciones sean necesarias para ol 
desarrollo de este Real Decreto, que entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca a cuatro de septiembre de mil 
novecientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Trabajo, Sanidad 

y Seguridad Social,
JESUS SANCHO ROF

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

20471 RESOLUCION de 4 de agosto de 1981, de la Direc
ción General de Exportación, sobre bases genera
les reguladoras de la exportación de pepino fresco 
de invierno.

A tenor de lo previsto en la Orden ministerial de 3 de 
agosto de 1981 y a propuesta de la correspondiente Comisión 
Consultiva Sectorial, esta Dirección General tiene a bien apro
bar las siguientes bases generales reguladoras de la exporta^ 
cióh de pepino fresco de invierno.

SECCION 1.» DISPOSICIONES GENERALES

1. La regulación comercial de las exportaciones de pepinos 
frescos de invierno se llevará a cabo con arreglo a lo que 
establecen las presentes bases generales, a tenor de lo dispues
to en la Orden ministerial de 3 de agosto de 1981 del Ministerio 
de Economía y Comercio.

2. Las normas de calidad se establecen en la Orden minis
terial de 9 de julio de 1980 y en la Resolución de la Dirección 
General de Exportación de 9 de julio de 1980.

SECCION 2.® REGULACION COMERCIAL 

I. Organismo competente

El Comité Permanente de la Comisión Consultiva Sectorial 
de ámbito nacional para la exportación de pepino fresco de 
invierno, constituido conforme a lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 3 de agosto de 1981, se ocupará de la ejecución y 
desarrollo de las presentes bases generales y las específicas

que se aprueben pana cada campaña, así como también de la 
vigilancia del -estricto cumplimiento de las medidas regulado
ras qúe sean adoptadas.

II. Comisiones informativas en el extranjero

1. En Londres, Rotterdam y Perpignan se constituirán Co
misiones Informativas bajo la presidencia del Consejero Comer
cial Jefe, Consejeros Agregados Comerciales o Inspectores del 
SOIVRE Agregados a la Oficina Comercial:

2. Formarán parte de dicha Comisión Informativa dos re
presentantes de cada una de las provincias de Almería, Cádiz, 
Málaga, Murcia, Las Palmas, Baleares y Santa Cruz de Te
nerife,- designados por la Comisión Consultiva Sectorial y a 
propuesta de las respectivas Asociaciones de Cosecheros-expor
tadores de pepino.

3. Las Comisiones Informativas podrán reunirse siempre 
que lo estimen oportuno y preceptivamente los jueves durante 
la campaña de exportación, al objeto de informar a la Comi
sión Consultiva Sectorial sobre las condiciones de llegada de 
la fruta, la situación del correspondiente mercado o mercados, 
volúmenes de pepino importado de las diversas procedencias 
y perspectivas del mercado.

4. Los respectivos Inspectores del SOIVRE informarán dia
riamente de los precios más generalizados de los pepinos, cuya 
procedencia y demás características se especifican en el pá
rrafo siguiente.

5. A estos efectos se considerarán mercados testigo los si
guientes:

— Perpignan, para fruta procedente de la Península.
— Rotterdam, para fruta procedente de Península y Canarias.
— Londres, para fruta procedente de Canarias.

Las cotizaciones se determinarán por las ventas más gene
ralizadas,’ nivel medio resultante o nivel más significativo se
gún volumen.

III. Regulación de las exportaciones

1. Las exportaciones de pepino fresco de invierno prooe- 
’dentes de la Península y de Canarias se iniciarán a las cero 
horas del día 15 de septiembre y finalizarán a las veinticua
tro horas del 30 de abril de cada año.

2. Las exportaciones 6erán libres en principio y, en gene
ral, para todos los mercados europeos, salvo en las semanas 
en que proceda su regulación cualitativa o cuantitativa, con
forme se establece en las presentes bases generales y en las 
específicas que se dicten pára cada campaña.

3. Para cada campaña se establecerá un programa indica
tivo de exportaciones semanales, que será distribuido por vo
lúmenes y coeficientes éntre las provincias de Almería, Cádiz, 
Málagá, Murcia, Las Palmas, Tenerife y Baleares.

Se reservará un cinco por ciento del volumen semanal de 
cada provincia para nuevos exportadores de lae mismas.

4. Asimismo se establecerá para cada campaña un progra
ma de precios indicativos para las diversas zonas de mercados, 
expresados en pesetas por bulto do cinco kilos netos de pepino, 
cuyos precios serán ponderados con arreglo a los siguientes 
coeficientes:

Zona A: Francia, Italia y Suiza, 20 por 100.
Zona B: Resto del continente europeo, 40 por 100.
Zona C: Reino Unido, 40 por 100.

Loe precios indicativos, figurados en pesetas, se computarán 
al cambio oficial, en cada momento, de la divisa correspon
diente.

5. También se establecerán para cada campaña unas es
calas de aplicación automática de medidas de regulación cua
litativa y cuantitativa de las exportaciones, para cuando las 
cotizaciones semanales debidamente ponderadas, conforme se 
determina en el apartado precedente, resulten inferiores o su
periores, respectivamente, a los precios indicativos establecidos 
en el programa de campaña.

6. La propuesta de medidas de regulación cuantitativa de 
las exportaciones, cuando proceda, será acordada por el Co
mité Permanente de la Comisión Consultiva Sectorial, en la 
forma establecida en el epígrafe tercero de la Orden ministerial

La fijación dol contingente 6emanal, oaso de aplicarse una 
u otra escála, se hará en base a la exportación de la semana 
precedente, controlada por el SOIVRE.

La distribución do dicho contingente entre las provincias 
exportadoras se hará en un 50 por 100 para la semana anterior 
de la campaña en curso y en un 50 por 100 pára la semana a 
regular según programa.

7. El Comité Permanente de la Comisión Consultiva Sec
torial se reunirá los viernes durante la campaña de exporta
ción, al objeto d© ponocer la situación de los mercados y las 
cotizaciones obtenidas por los pepinos españoles y de acordar, 
en su caso, la propuesta de regulación cuantitativa para la 
siguiente semana, a fin de tratar de acomodar la oferta es
pañola a la demanda de los mercados europeos.

8. Quedan excluidas de regulación las exportaciones des
tinadas a los mercados de Canadá, Estados Unidos, países afri
canos del Atlántico y Oriente Medio, que deberán cumplir las 
siguientes condiciones:

— Licencia por operación.
— Venta en firme.


